
Arrendamientos Urbanos loadla.
Hace algunos días, con

cretamente por el Decreto 
de 13 de Abril de este año, 
se aprobó el texto articula
do de la nueva Ley de 
Arrendamientos U rbanos, 
de 22 de Diciembre de 1955.

A grandes rasgos podría
mos decir, que pocas modi
ficaciones se introducen en 
el nuevo texfo. pero estu
diándola detenidamente se 
observan una serie de ma
tices resolviendo algunas 
dudas de la antigua^ y asi
mismo, nuevas disposicio
nes sobre aspectos no trata
dos anteriormente.

Dentro de los límites que 
permite este trabajo, no po
demos hacer muchas ex
plicaciones ni muchos co
mentarios, y por tanto, ex
poner algunas novedades, 
que creemos pueden ser de 
interés para propietarios e 
inquilinos.

Siguiendo un orden nu
mérico, nos hallamos en el 
articulo 2.°. con la novedad 
de los arrendamientos de 
temporada, que quedan ex
cluidos de dicha Ley, no 
exigiéndose, que el plazo 
se concrete a la temporada 
veraniega (o cualquier otra), 
ni que el inquilino o arren
datario resida en población 
distinta. O sea. tratándose 
de arrendamiento de tem
porada, puede darse lugar 
al deshaucio, en la forma y 
modos prevenidos en las 
leyes comunes (Código Ci
vil y Ley de Enjuiciamiento 
Civil).

Las novedades mas inte
resantes se encuentran en 
el Capítulo VIH que trata 
de las excepciones a la 
prórroga; para mejor enten
dimiento transcribimos el 
artículo que trata de ello en 
la forma siguiente: «Artícu
lo 62.— No tendrá derecho 
el inquilino o arrendatario 
a la prórroga legal en los 
siguientes casos;

1.° Cuando el arrendador 
necesite para sí la vivienda
o local de negocio o para 
que los ocupen sus ascen
dientes o descendientes le- 
legítimos o naturales.

2.° Cuando el arrendador

proyecte el derribo de la 
finca para edificar otra que 
cuente, cuando menos, con 
un tercio más de viviendas 
que en aquélla hubiere, y 
una como mínimo, si no las 
hubiere en el edificio que 
se pretende derribar respe
tando al propio tiempo el 
número de los locales de 
negocio, si en el inmueble a 
derribar los hubiere,

3.° Cuando la vivienda no 
esté ocpada durante más de 
seis meses en el curso de 
un año, o el local de nego
cio permanezca cerrado por 
plazo igual, a menos que la 
desocupación o cierre obe
dezca a justa causa. (Es el 
no uso a que en otras oca- 
siones nos hemos referido).

4.c. -  Cuando el inquilino 
ocupe dos o más viviendas 
en la misma población y el 
uso de todas ellas no sea in
dispensable para atender a 
sus necesidades. En este ca
so. si los arrendadores fue
sen varios, el derecho de 
denegación de prórroga co
rresponderá al primero que 
lo ejercite; si fuese uno solo 
corresponderá al inquilino el 
derecho de señalar la vi
vienda o vixiendas que ha
ya de desalojar, y si no lo 
hace dentro del plazo de 
treinta días siguientes al en 
que fuese requerido en for
ma fehaciente por el arren
dador, podrá éste denegar
le la prórroga respecto de 
cualquiera de ellas. En el ca
so de que solo una de las 
viviendas la disfrute a título 
de arrendamiento, carecerá 
el inquilino de la dicha fa
cultad de elección.

5o. -  Cuando el inquilino 
en un plazo de seis meses 
inmediatamente anteriores 
a la fecha de la presentación

de la demanda, hubiese te
nido a su libre disposición, 
como titular de un derecho 
real de goce o disfrute, una 
vivienda desocupada y ap
ta para la satisfacción de 
sus necesidades y de carac
terísticas análogas a la 
arrendada».

Este es uno de los precep
tos que introduce mayores 
y mejores innovaciones en 
el nuevo aspecto jurídico 
de la materia arrendaticia 
urbana, pudiendo d e c i r ,  
claramente, que los núme
ros 3.°, 4.° y 5.°, son total
mente nuevos en el texto 
arliculado de la Ley, y des
de luego, basta su simple 
lectura para darse perfecta
mente cuenta, de la necesi
dad de su implantación, an
te el grave problema actual 
de la escasez de viviendas, 
no solo en esta población, 
sino en las demás, atajando 
de esta forma, y dentro de 
lo posible, el abuso de que 
hacían gala algunos inqui
linos, que no usaban, o dis
frutaban de dos o más vi
viendas o continuaban con 
un arriendo teniendo casa 
propia y libre.

También podríamos ha
blar del articulo 114 (antes 
149) que expone las causas 
de desahucio, introducien
do entre ellas las que hemos 
transcrito (3.°, 4.°. 5,°) como 
añadidas al nuevo ordena
miento legal. Pero sería in
terminable este sencillo y 
pequeño trabajo, y en todo 
caso lo dejaremos para otra 
ocasión.

Sirvan estas lineas como 
mera orientación, sin que 
ello prejuzgue ni sienta doc
trina alguna.

E. Llinás.

Semana del 15 al 21 
de Agosto de 1926.

Con motivo de la festivi
dad de la Asunción de Nues
tra Señora, se celebraron, 
en el recinto de los baños de
— San P o l— diversos feste
jos marítimos, destacando  
la típica cucaña y la perse
cución de patos, que hicie
ron las delicias del numero
so público alli congregado. 
Seguidamente tuvo lugar un 
muy animado baile.

El domingo último, ancló en 
nuestro puerto el vapor 
— María M ercedes--, que 
conducía 219 turistas, los 
cuales se esparcieron por la 
ciudad dándole un aspecto  
muy animado . Un gran 
gentío se aglomeró en el 
puerto para despedir a los 
visitantes en el momento de 
zarpar el buque, con destino 
a Barcelona, de donde pro
cedía.

En el campo del Ateneu 
Deportiu se celebró el pasa
do domingo, un interesante 
partido de fútbol entre una 
selección de veraneantes y 
el primer equipo del club lo
cal. El resultado fué de 3 a 2 
a favor del Ateneu. Los ve
raneantes alinearon, entre 
otros a los hermanos Abras 
de la R. S. G. Española de 
Madrid, a Juanico del R. 
C . D. Español y a Gispert y 
Scarone del F. C. Barcelo
na.

Circula, con insistencia, 
el rumor de que la importan
te firma industrial barcelo
nesa — Industrial Bolsera S. 
A ,— piensa establecer en 
nuestra ciudad varias de sus 
instalaciones que, actual
mente, operan en la ciudad 
condal.

A. M.

Félix Remus Rodá
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